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SECREIARIA DF INFRAESTRUCTURA PÚ3LICA
Y DESARROLLO URBANO SOSIENIBLE

Estado libre y Soberano de Hidalgo

Convocatoria No. O4Oí2O23
Procedimiento por Licitación priblica

No. EO-SIPDUS-N454-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta ciicunstanciada que se levánia con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-stpDus-N4g-2023, correspondiente a la obra:
Pavimentación de concreto hidráulico del acceso a la comunidad de palmitas; en el municipio
de La Misión; ubicada en la localidad de Las palmitas, Municipio de La Misión, Estado de
Hidalgo., los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No,
HACf ENDA-A-|SAVU|GI-2025-1502-O1400, de fecha 24 de noviembre de 2023, emitido por
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 22 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbficas y servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P. 42080 los servidores públicos, cuyos nombres,
representac ionés y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
sostenible, relat¡vo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervihieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, D¡rectora de precios
Un¡tarios.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, lZ Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públíca para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXVy t4fracciones XVllly XtX del Reglamento
lrrte;ior cle la Sectetaría de lnfr¿éstiuctuia Pública y Desarrolio Urbano Sostenible, vigenté, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servido¡ Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4S4-2O23

Poder Ejecutivo
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SECREfARiA DE INFRAESTRUCTI'RA PÚBL¡CA
Y DESARROLLO URAANO SO5TENIBLE

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N45+2O23

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O21.

El estud¡c, enálisls y evaluación de las prcposiciones presentaCas' se rea!izó ccn
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructu¡a
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Pode¡ Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"José Angel Torres Germán"

Con un importe sin lV"A. de: $1.856.007.74 (un m¡llón ochocientos c¡ncuenta v seis mil siete pesos

74nOO M.N.l.

En virtucj de io anterior, ei licitante aquÍ seleccionado se obiiga a firmar ei contrato y ciemás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad dé: $2.152.968,98 (dos millones ciento
cincuenta v dos mil novecientos sesenta v ocho oesos 98ñOO M.N.) la cual incluye el 16% del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de !a obra de 53 días ñaturales, debiendo ¡n¡c¡ar los trabajos motivo dÉ

f a presente licitación, a partir del día O8 de enero de 2O24.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió dé base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unltarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡t¡rla o

desecha¡la, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios

Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Publicasy Servicios

Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la f¡rma

del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
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lugar en el que se
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Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080' teléfonos 77
extensiones 8742y 868l,, de Lunes a V¡ernes eqhorario de 8:3O a 163O
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SEcRÉfAR¡A DE ¡NFRAÉSTRUcTURA PÚBL¡cA
Y DEsARROLLO URBANO SOSfENIALE

Licitación pública No. EO-StPDUS-N454-2O23

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por ei Consejo Coorciinacior Empresarial ciel
Estado dé H¡dalgo

de Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegío cie ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

|\l^ -^ ^r^-^ñ+Árrv re },r vJvr ¡!v

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

l.lo sc prcscntó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca
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For la Dirección General de

Olvera Mayorga uel Ángel lslas Lara

Lic. Ana Yelly González Pérez

4t5

\ . 
No se presentó

lY -/lJ )"



*€ lHitái'RUcruRA I w
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTUFA PUBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SlpDUS-N454-2O23

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 26 de diciembre

de 2O23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

se reitera por este conducto, que el (los) MANTFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO

o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro

de la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en esta L¡citación Pública, mismo (s) que se hará

(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumpl¡miento

a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Hidalgo.

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

a esta Junta pública, se pone a su dispos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

sierldo l¿s O925 lroras del día ci¡¿ su feclra, firtrrarrci<.r al caice y ai ínargen, ios que en elló ¡llteiviiiieroil
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que sufta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Po!'!a Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbenc Sostenible

La Directora de Precios Unitar¡os Por la Dirección de Lic¡tac¡ones y Contratos

.i " tt\) P'¡: IP 1 .i ,. ) ) .I

Por el Órgano Interno de Control en la ntos Jurídicos
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SEcRETARiA DE TNFRAESTRUCTURA púBLlcA
Y DEsARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N454-2O23

Por los l¡citantes participantes

Nombre Firma

l.- José Angel Torres Cermán

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N45+2O23, correspondiente a la de concreta hidrául¡co del
acceso a la comunidad de Palmitas; en el municip¡o de La Misión;
de La Misión, Estado de Hidalgo.

:ri.ff. ,1l.,io Elta l¿lr ".iÍ 8ird. í.tlp.,!n0¡i.,e i r 9,15
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
N o. EO-SI PD US- N 454-2023
Convocatoria No. O4O2OZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" oara determinar el fallo de adiudicación del contrato de
obra pública a precio unitarío

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-N454-20?3, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico del acceso a la comunidad de Palmitas; en el municipio de La Misión; ubicada en la
localidad de Las Palmitas, Municipio de La Misión, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para él Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡c¡tación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas,

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

U6
men para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O4OI2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N454-
en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavim€ntación de concrgto hidráullco de¡ acceso a la comunidad de Palmitas;

D¡cta
2o?3,
en el

I

l-/

mun¡c¡p¡o de La Misión; ublcada en la locelldad de Las palmltas, Es\ado de Hldalgo.
!jlNr.2.'' pl3i, !lv,l f ¿rip¡ ¡ri,j¿l.s {¡'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N454-2O23
Convocatoria No. O4Ol2023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-ISAVU/C|-20231502-O14OO de feche 24
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 04 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.04012023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-N454-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
del acceso a la comunidad de Palmitas; en el municipio de La M¡sión; ubicada en la localidad de Las
Palmitas, Municipio d€ La Misión, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir dé la fecha de su publicación y hasta el día 12 de diciembre de 2023.

1.4.- ConfechaOBdediciembrede2023a las ll:00 h rs., se llevó a cabo la visita al s¡tiodondese realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 13 de diciembre de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. FelipeÁngeles, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en présencia delórgano interno
de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Grupo Constructor y Serv¡cios F¡agu, S.A. de Cv.

1.6.- Con fecha 19 de diciembre de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón yApertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes sigulentes:

'1.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de CV,
2.- José Ángel Torres Germán

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

f.7,1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de /
presentación y apertura de proposiciones de fucha 19 de diciembre de 2OZ a las Og:oohrs.: 

-4
216

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o4o2023, del Procedimiento por Licitación pública
2023, eñ relación a la adjud¡cáción de la obra públicai Pavlm€ntación de concreto h¡dráulico del acc€so a la comunidad d€
en el munlcipio de La Misión; ubicada €n la localldad de Las Palmltas, Municipio de La Misión, Estado de Hidalgo,

1.Jif.23.2. ) pl!l:|, ¡ilva. f. ió¿
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STCREÍARIA I]E I NFRAESTRUCTURA PUELICA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N454-2O23
Convocator¡a No. O4OI2O23

l.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S,A. de C.V.

Motivo: No presenta los documentos or¡ginales de acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.- Acto de
presentación y apertura de las proposiciones. (Etapa única).

3.- También deberá presentar los originales o cop¡a certif¡cada de los documentos (4.1,5.1 y 6.1), que
acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica (experienc¡a requerida) y capacidad financiera, fuera del
sobre único de su proposición, dichos documentos serán utilizados para su cotejo correspond iente, y
serán devueltos al término del acto de presentación y apertura de proposiciones (etapa única). (Artículo
42 de la Ley).

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numeral lO,- Desca lificación. (ArtÍculo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requ¡sitos establecldos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las sigu¡entes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- José Anoel Torres Germán $r'8s6,007.74
53 días naturales, inicio OB de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Un¡tarios de la D¡rección Gene¡al de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dias 20 y 2l de diciembre del2023, a la documentac¡ón de la proposíción presentada por
el licitante: 1.- José Ángel Torres Germán, para determinar el cump¡imiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones

tto
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.040/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO.SIPDUS-N45t4.
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de le obra públ¡ca: Pavimentecióñ d€ coñcreto hidráulico del
en el munic¡pio de La Misión; ublcada €n la localidad de Las Palmitas, Munic¡pio de La Misión,

a la comunidád d€ Pelmitas;
de Hidalgo,

:¡r"¡ rl /i/ llr)iri, ,ri 1r'.',1|'
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Y DESARROLLO UPAANO SOSÍENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestruqtura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS-N454-2O23
Convocatoria No. O4O/2023

I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- José Angel Torres Germán.

Motivo v Fundamento
El llcitante: José Angel Torres Germán, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como ceusas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracc¡óntalaVl,¡ncisoAfracciónlalalVaftículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: José Angel
Torres Germán, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $l'856,OO7.74 (U^ millón ochocientos cincuenta y seis mil siete pesos 74^oo M.N.) sin incluir el
l.V.A, y un plazo de ejecución de 53 días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitac¡ón pública es: José Angel Torres
Getmán, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'856,007.74 (Un millón ochocientos cincuenta y se¡s mil siete pesos 74/l0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejécuc¡ón de 53 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitar¡te adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmaÉ por un monto de $l'856,007.74 (Un m¡llón ochocientos c¡ncuenta y seis m¡l s¡ete pesos 74no0
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 53 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del
día 26 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garentías correspond ientes.

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.0402023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública EO'SIPD
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico del acceso a la comunldad de
en el municiplo de La Misió$ ublcada en la localldad de Las Palmltas, Munlcip¡o do La d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N454-2O23
Convocatoria No. O4OI2O23

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-centro Minero,
Ed¡fic¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 77]) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públ¡cos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ¡l y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento tnterior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Públ¡ca EO.SIPDUS-N454-
la comunidad de Palmltasi
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

sl6
Dictamen para determiñár el fallo de la Convocatoria No.0402023, del procedimiento por
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hidráulico del acceso
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Ulbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N454-2O23
convocatoria No, o4ono?3

{ú TNTNA.ESTRUCTURA

Evaluó
Jefa de DeDartamento

de la S,l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith cosmópulos corona
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Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.0402023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIpDUS-N454-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentación deconcreto hldráullco delacce€o a la comunidad dé Palmitas;
en el municiolo de La Mislónl ublcada en la localidad de Lás Palmitas, Municip¡o de La Mlslón, Estedo de Hldalgo.
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